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añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2517,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “AA y R Servicio Urgente Lo-
cal Interprovincial, Sociedad Limitada”, y
“Courier Gestión Rápida, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.489/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 21 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Zoila Biuty Rivadeneira, contra la empresa
“Contigo Solamente, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 6.991,07 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contigo Solamente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2008 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Arévalo Escarpa, contra la empresa
“Importaciones y Distribuciones La Fonta-
na, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la resolución, cuya parte disposi-
tiva en su tenor literal es el siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Importacio-

nes y Distribuciones La Fontana, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 18.927,56 euros de principal.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Importaciones y Distribuciones
La Fontana, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.194 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta García Martín y don Antonio
José Peinado Mahúgo, contra don Francisco
Ruiz Vieira y la empresa “Golden Resort,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución de fecha 24 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene por desistidos a doña Marta Gar-
cía Martín y don Antonio José Peinado
Mahúgo de su demanda, procediendo al cie-
rre y archivo de las presentes actuaciones,
previa notificación de la presente resolución
a las partes, y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Ruiz Vieira y
“Golden Resort, Sociedad Limitada”, en ig-

norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bouchra Srifi Hamidi, contra la empre-
sa “French Lick, Sociedad Limitada”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado auto
en fecha 12 de septiembre de 2008, cuya
parte dispositiva es como sigue:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Bouchra Srifi
Hamidi, contra “French Lick, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 2.313,38 euros
de principal, más 231,34 euros para costas y
173,50 euros de intereses que se fijan provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada. A tal fin, se acuerda el em-
bargo de los depósitos bancarios y los saldos
favorables que arrojen las cuentas abiertas a
nombre de la ejecutada en entidades de cré-
dito. Y para ello, realícese consulta a través
de los servicios del Punto Neutro Judicial y,
de resultar positivo, para su efectividad, lí-
brense los oficios correspondientes.

c) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


